
Miércoles 13 de Diciembre de 1848. Núm. 149. 

Caí 1*;M y'Us dlípoiiciaim gencralti drl Gobitrno 
ion obligatoriai para cada capital de provincia dude 
que >e publican oficiatiDente rn ella, y dfsde cuatro 
din despuej para loi denia» puebloi dr (a misma pro-
yinc¡a.Lí'Z.ílr_</í 3 dt'Noiiicriibre^dt ISSJ.J) 

I.ai leyfi, QrJenri y jnancioi qne if mamlrn p»-
blicar eri loa BolntiiiM dlicialn ic han il« rnniiir al 

• Gefe político respectivo, por cuyo-Conduelo ie .pasa
ran i loi edítorei de los mencionados prirî dicos- Se 
eiceptda de ella dispojicion i Ips jeporei •Capit.a||e« 
generalei. (Ordene (te B * 4tirU / 9 de A ( M í a 4» 
18:19 J ' • ' - , 

^UTICULO DE OFICIO, 

' --.Y. ..' Núm. 536. ;. 

Intendencia. 
La Direcoion 'general de Contribu

ciones Indirectfis en 2 del actual me 
dice lo que, sigue. , 

<KEL Lxetno. Sr. Ministro de Ha
cienda cpn¡fecha .21 de Noviembre an
terior ha comunicado á esta Dirección 
ía Real orden siguiente;^La Reina con 
presencia del espediente instruido á 
instancia; de algunos Ayuntamientos 
en solicitud de que se les declare esen-
tos del impuesto de ^ por/. .i oo solare 
los repartos vecinales que han tenicfo 
precisión de hacer para cuhrir el défi
cit de sus respectivos presupuestos, y 
habiendo oido al Consejo Real se ha 
servido declarar que los Ayuntamien
tos están en el deber de verificar aquel 
pago, en conformidad de las Reales ór
denes de 3 de Noviembre de 1843 T 
27 del, propio mes de 18455 por los 
repartimientos verificados con dicho 
objeto hasta el establecimiento de la 
jey de. presupuestos de este último año, 
en que se ha sustituido aquel método 
con el fie recargos sobre las contribu
ciones directas; pero al mismo tiempo 
ha tenido á bien mandar que se ios ad

mita' el pago con el beneficio del setenr 
ta por ¡ciento, según Indispuesto en el 
Real decreto de >2i ide "Abril último, 
siempre - que lo verifiquen den tro • del 
términó de dos meses.rzLo que comur 
nico- á V. S. para lós efectos consiguien
tes, advirtiéndoJe que ei plazo de dos 
meses deberá' émpé/ar, á • contarse para 
los pueblos-: de -íesa pcovincia desde el 
dia eri que s¡e publique;esta resolución 
en el- Boletín oficial de la misma." 

Lo qú^ se inserta en* el, Bolétih ofi~ 
cial de la provincia para conocimiento 
de los Ayuntamientos. Léon 8 de Dir 
eiembre de 1848.ZZP. I. D. Si L , Ga
briel Balbuena* ! 

Núm. 537. 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 1.0 del actual me 
dice lo siguiente. 

, ooLa persecución de los delitos, de 
contrabando y defraudación ha sido 
siempre objeto privilegiado de la aten
ción del Gobierno por lo mucho que 
en ello se interesa la moral pública y 
por el beneficio que también reporta 
el Erario. Diferentes Reales órdenes se 
han espedido por todos los Ministerios 
con semejante fin; estando prevenido 



s 
ticia que vigilen cuitlatlosamente la bre-̂ , 
ve terminación de las cansas de fraude 
para que el castigo que ordenan las lé -
fhÉ'''.'¿ijgá jzpü: l^ í^y f l r ^lioptitud^íai de'-
l i tó , cpadyüvanclQ' ademas dichos tri-
feanales'•superiores á que las dispésició-
riés tondatías por los otros,.';.Miní&|.erítis 
se realicen con la simultánea reurii&i) de 
todos los esfuerzos del Gobierno para 
destruir un mal de tan perniciosa tras
cendencia. Está obligacip^r en que se 
hallan todás laVaíútbfídádés de iriqufrir 
sLse cometen en. eLtecritonio de sil ju-
risdicion delitos de fraude, y de con
tribuirla im persecución y castigó; priie-

i la suma importancia que merecen 
porqüé al misiíio tienripo iqiie són la 
escuela^para mayores crímenes, produ
cen .un recargo en los cóntribuyentes 
sobíe ¡quienes \¿a de pesar'el í desfalco 
que por esta bausa résiiltaiJenvilos .in:-
gresos del Tesoro; La Dirección fun
dada en estos antecedentes ha acorda
do con el fin de evitar estos, males qáe 
se escite por i V.í S. el celó de las: aur 
tbridadós pára que se cumplan Jas dis-
posicione& indicadas; previniendb ¥-.\S. 
á los Alcaldes como delegados del Gó-
hieVnü y á'ólos diemas funcionarios que 
convenga, observen y T i g ü & i i J a ¿corir 
ducta, ocupaciones y manejos de las 
personas sospechosas-de hallarse dedi
cadas á delitos de cojitrabando ó de
fraudación; cuidando," al propio tiem
po de que tanto la sal g o m ó l o s demás 
¡efecto^5 ¿Íe;J ̂ stHn'éo^' iWíif-éiirfán:y''éin la 
men6rr' ádull:eraciioh y 'da'udo cüéhta de 
cualquiera cosa que ^rí bóntrarib ré-
sulte para que piiéda' áplibálse; fel cas
tigo que las leyes; sénalán' á los qué ré-
fculterr criminalés. Del recibo dé esta 

f üircülar sé servirá V. S. dar aviso." 

Lo ûe se inserta en é/' Boletih Ófi-
cial de ja provincia párá'sü publicidad 
préviriiéhdo á los Ayuntamientos y jus
ticias vigilen la persecúcion dtl fraude, 
y den avisos oportunos de cuanto con

venga para xonoci'mieníü;"d&-la-^Íntéiñ-
dencia. León 9 de Diciembre de 1848, 
r=P. / . D. iS. / . , Ramón Jlvartz Qui
ñones. 

Ndm 538. ' '" ':[\' 

Regencia de la Audiencia de Fallado-
lid. 

Por el Minisiéfitf dé Gracia y Jus
ticia,se^ha....jpümuaicadjo-,^on^focha,j 2 8 
de Noviembre último, y se halla in
serta enHál'Gácéih ftíélt¿fg&$étte 29, la 
Real orden que^sigüé: ' 

??Siendo frétí'uenies las instancias de 
Escribanos y Notarios en solicitud de 
que se les conceda sustitución o per
muta de. sus pficios por otros, vacantes 
de .HBre pVp^i'síbii" ''déT^éü^ló^ íó cual 
rio püéd'd verificarse lák'ftiá's'^^elíie^fti 
perjucjicar los. intereses d^ ̂ ste;1 ̂  eh 
atención a' que debén sácíaráé á públ i 
ca: subasta cúandb'hayan de prPvéersé, 
lá Reina (Q. D. G.); se;'^ 'dignado 
Candar'qué en ló 1 sucesivo1 no se dé 

'cúr¿só'lái;dÍchá'¿'sólicituUes y que Jos1 in-
tére'sádók' etíñeurVáW á' la licitacióií ¿ó-
mó lós^démaé,' en cuyo casó,: qii^dá'n-

''W'él 'óf i fcw'éübást í^b-cn'^^abié^ 
! lek récibirá cü'éntá del''^récio ''¿fél 
'mishtó el Váíór' dé'f .(jii'é" antes'" 'pPséiaíi, 
<lebíénd^!féñerse 'éntérídído '!que"éii la 
frésente ^prbb'ibicibn nb se ,cornilKen-
défi las' jjeritiutas de oficios de' pi bpie-
dad; p'áríi'cnlar, las, cüálés sé coiicede-
rán ó négárán'/següii' iWs razones de pú
blica cotiVeriiencia y niejor1 sértvícib lo 
persuadan. Füiidándbse en ¿1' iínsmo 
principió y por especiales iñpti'vos* de 
salud, !incbnVenient<;s personales,.'loca
les ú otros h'hálbgos,'sé" autorizará' táin-

' bien la péríbutá dé óficios' poséldósi ó: 'no 
vacantes dé litlKé pí'oviáión .prévi'b él 
justiprecio de los mismos, y a .éái'iclad 
de que se acuda al Estado con un ¿ér-



/ ,' vicio cükñdov^l de í^eVibs edad dé los 
permutantes adquiera el'oficio dé ma
yor valor, servicr.ó'^ué ŝerá proporcio
nal á la difereriisíá''3^|c[ácl y de pre
cio 

F hafá4í}$W$c'-$ti$b ¡cuenta á la 
Sala de Gobierno de esta Audiencia 
W lüpreinsétta Real orden ha; acor-
dadsu j&í̂  debiéoo.eümpUmi^o, qde 
se'circule en la forma ordinardá á los 
efectoŝ smá̂ HW&fyffi'fyi&W itfanscri-

<> provincia Ot LQS jiriés 

z^Jüün Antonio Farúna. 
M r ; / v .:; i ! ' j . , j : :r¡: i j 

• 'ANti'N'CIOS'OFlGIÁLÉS.' 

D . Manitel. dé Prado;Juéz fie. i> ms-
tanda de esta ciudad partido-': 

^ _ Participo: ¡que á las seis' de la no
che del 30 del íifíimó''Nóv'iembrején 

• et'-sit^'que ilaiman^ /«. Crucen- el mon
te hoja de Espinó&P'dé" "'fá1 RivéVa 
i'uero-ní-sorprendidos y robados cuatro 
hombres que caminaban para dicho 
lugar por dos desconocidos y cuyas 
señas en lo posible se anotan á conti
nuación, robando á uno de los cuatro 
llamado Gregorio, tratante en vacas y 
vecino de Paredes de Campos cinco 
mil rs. en oro y un fardel de lienzo 
con varias monedas de napoleones. En 
su consecuencia ruego á las justicias 
de los pueblos de la provincia y de
pendientes del ramo de protección y 
seguridad pública procuren la captura 
de los referidos dossugetos y pongan á 
mi disposición. Dado en León á 6 de D i 
ciembre de 1848 —Manuel de Prados 

599 
Por su mandado, Ildefonso Garcíá A l -
varez. 

Señas. 

Dos sugetos el uno montado en un 
caballo rojo con a 1 barda, estatüra del 
homhre regular" con sus,, trabucos y 
una nabaja larga, tmo pantalón ázuí> 
sombreros los dos chatos y fajas encar
nadas. • . f .? 

Comisión provincial de Instrucción jart-
mariá de Leojíl ; 

E l Ayuntamiento constitueionaí de 
la Bañeza ha nombrado á I).. Juan Castaño 
f ará, maestro de strucción ppimaria 
de los 'pueblos de -San Mamés y- Saca-
ójqs: El de Matadeon pard éi rnis'trio 
pueblo a'D. Salvador Liébana. 

E l de Villamartin de D. Sancho, 
á D . Francisco González para la es
cuela del pueblo de Valdavida, para 
la de Castroañe á D. Pablo; Reyero, y 
para la de Villaselán á D. Lino de 
Rey ero.., 

Lo que se inserta en el Boletín ofi-
•cial de la provinciia para conocimien
to de los interesado Lepii, ,1 ^.de. Dir 
ciembre de i848.=Agustin Gómez In-
guanzo, Presidentes:Antonio Alvarez 
Reyero, Secretario. 

P A R A 1.° tic Enero de 1849. 

E L MENTOR DE L A S FAMILIAS, 

Ó CURSO D E E D U C A C I O N D O M t S T I C A . 

Periódico de instrucción popular, científico, indus

trial y recreativo. 

Saldrá todos los meses en tamaño del prospecto, 
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y: contendrá la materia de un tomo en ti.0 de aoo 
páginas de impresión. 

Precio 24 reales al año. 

, Por esta módica suma, los suscritores adquirirán 
él equivalente á 12 tomos anuales de lectura esco
gida y amena, y las madres de fámiltás podrán siii 
otra auxilio, estraño enseñar á sus hijos los elementos 
de'"" ' , ' , : • ' 

La Historia. . c J > . , . • ; 
La Geografía. 
La Aritmética. 
La Geometría práctica. 
£1 Dibujo lineal. 

; La Astronomía. 
La Botánica y Zoología. s, . i'\ í 
Li Química aplicada á la agricultura y á las artes. 
La Economía riiráU > 

, Ademas de estos ramos de instrucción elemental 
deMds qíie d Mentor publicará una'série de tratados 
que facilitarán la educación doméstica' y completa
rán para las familias residentes en los pueblos, don
de no hay colegios ni instUútos de segunda enseñart-
za„ lps medios (de dar á sus hijos las nociones qúe 
110 pueden adquirir en las escuelas de educación pri-
riiariá; esté pertódicb destinado á. operar, una verda
dera emancipación intelectual en el pais, pues pon
drá la instrucción al alcance de todos los individuos 
y de todas las clases, vendrá á ser un repertorio es
tenso y variado de todos 

Los conocimientas útiles^ 

y contendrá cuantas noticias, datos y desciibfimíeri-
tos aumentan cada dia.el caudal de las ciencias y de 
las arles, poniendo al alcance de los hábitaptés de 
las ciudades y aldeas, todas las nociones científicas é 
ihtt'üstr&le's ^ué' '¿üeden contribuir á; aú'meñt'at sus 

conocimientos prácticos, y..los,medios de rr.ejorar su 
condiejoñ social y ¡doméstica. ' 

• 1;'; La higiene. .. 
La horticultura. 

5; Llá'gánádéríav •• ' 
La mecánica. 
Las artes usuales. 
La economía doméstica. 

. Y loSvinedips de mejorarla, ocuparán una parte 
considerable de las. columnas del 'Mentor , que aca
bará pqr ser¿ después de conocido y apreciado por 
.el.públicb,, . .„• •,i,.ví..r-

ÉL PERIÓDICO UNIVERSAL, 

la publicacioq mas barata, mas popular y mas útil 
dé cuantas se han dado á luz hasta hoy en España. 

Pero -con solo estas ¿ircunstáncias' el Mentor 
aunque¡.i¡iti,l, instructivo^y destinado i llenar un gran 
vacío en la prensa d? nuestra,pais, no seria sin em-
bzrgo1 un periódico "amého:vy álfractivo; y acogido 
por los que conocen el ;precio¡de la instrucción^ per
manecería indiferente para el mayor número, que 
solo buscan en la lectura un entretenimiento y un 
pasatiempo agradable. 

Con el ña de atraer también á esta clase de lec
tores y de proporcionarles la 'ocasión de tener acce
so á conocimientos útiles para todos, y cuya propa
gación debe procurarse por todos los medios, el 
Mentor contendrá en cada uno,de sus números una 
novela entera, no del género romanesco y relajado 
que alimenta la escitacion y exacerba las malas pa
siones, sino escrita para formar el corazón de la ju
ventud á las virtudes que son. la base de una educa
ción cristiana. Estis nóvelit'as podran ser leídas- por 
las madres de familia á susi hijas y • recomendadas 
por los preceptores á sus discípulos, pues les servi
rán de ampliación y de ejemplo de las buenas má-
ximas^e ¡cridad», dplamoij, filial,.;d& aplicación y 
demás virtudes morales que tanto importa, inculcar 

^á VjúVentudV-'^ ';'rn!' ''' 
..- ¡Se suscribe; eoi' « n i cmtofc; fin; ¿a <'lib«¿tfa> de Ja 

ryiuda;é Hij,QS defMiñ̂ fl. ,. 

• ; LBOR: IKPREKTá OT IA VIODA B HIJOS »B MIÑOII. 


